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Exped¡ente N' 17 002122.-

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el Artículo 20 de la Resoluc¡ón CS No
34312022, por la cual se establece que el prec¡o del ticket de Comedor PAU/DOCENTE será
ajustable tnmestralmente de acuerdo al ind¡ce de Precios al Consumidor (lPC), y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Secretaria de Bienestar Universitario, a fs. 69/70, solic¡ta se revea la
modalidad del reajuste trimestral, argumentando que:

/ "A la fecha, el Comedor PAU/DOCENTE, no es Autof¡nanc¡ado.

/ El saldo negativo de 27,75%, resulta de mantener el precio del menú por un período
prolongado de fres meses, donde la realidad económ¡ca del país exige variación y
aumento de precios de insumos diariamente.

/ El ajuste tardío atenta contra el objetivo de Sevic¡o Autofinanciado por la cual dio origen
al Servicio del Comedor PAU/DOCENTE.

/ De mantener la modalidad de reajuste trimestral, a diciembre del año 2023 y en previsión
de una mayor inflación, se puede prever un mayor saldo negativo al cierre del ejercicio."

Que se comparte en todos sus términos con el análisis económ¡co financiero realizado
por la Sra. Secretaria de Bienestar Universitario.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Hacienda, mediante Despacho No
69t23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su f0o Sesión Ordinaria del l0 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Establecer que, a partir de la publ¡cación de la presente, el preoo del Ticket de
Comedor PAU/DOCENTE será ajustable MENSUALMENTE de acuerdo al índice de Precios al
Consumidor (lPC), tomando como base el monto de $ 800,00 fijado por Resolución Rectoral No
1103t2023.

ARTÍCULO 2o.- Dejar sin efecto el Artículo 20 de la Resolución CS No 343t2O22, a partir de la
publ¡cación de la presente y por las razones expuestas precedentemente.
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